
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTAOO OE BAJA CALIFORNIA

M'EDIO, DE IMPUGNACION :

tút=250t2021

RECURRENTE:
JUAN ERNESTO LOPEZ MONTAÑEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
BAJA CALIFORN IA

TERCERO INTERESADO:
DANIELA CABALLERO GARCIGLIA

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMENEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, a diez de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-145512021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante elcualda cuenta de la recepción de un MEDIO

DE ¡MPUGNACION a las quince horas con treinta y cinco minutos del diez de

septiembre de dos mil veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por los

aftículos 327,'fracción lde la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y conforme al orden de turno en

bloques iguales a cada ponencia de los medios de impugnación en contra de

la asignación de regidores por el principio de representación proporcional

efectuados por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California aprobado por el Pleno en Sesión para Asuntos lnternos de siete

de septiembre del año en curso, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida por <Juan Ernesto López

Montañez, en su carácter de candidato a regidor postulado por el Partido

Encuentro Solidarro, en contra del Dictamen número sesenta que presentó la

Comisión de Régimen de Parlidos Políticos y financiamiento, relativo a la

..ASIGNACIÓN DE REGIDURíAS POR EL PRINCIPIO DE

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL XXIV

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TECATE"> (sic).

SEGU : Toda vez que la vía designada por el recurrente no se contempla

ene 82 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y con

re lo 37 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral

o
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del Estado de Baja California, Reg,ígtrese ¡r fólrmese el expediente del medio der

impurS¡naciÓn prontovido con el prefijo Mll, b;-rjo clave de rdentificación Ml-250/2021, \/

T'úrnese a la ponr-'rrcia de la Magistriada Ëllva Regina..Jimcnez Castillc, como instructora y,

ponetrte para la sucstartrci;ar;ior, al tratarse di:) un recLlrso en c;ontra rle la as;ignación d',:,

rr:giclores de reoresentacrón proporcional al Ayuntanriento rje Tecate), de la cual 1,u:,

turn¿lda previarnerrle d ivers¿l ilrpurg¡naciórr.

A,si Io acr¡r<ló y l'irtrie t\¡Taestro Jaimc; Vargas lFlores lr/iaç¡istr¿cio Presi n

de Justieia Eler.;lorral del
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